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Año CXVII Panamá, R. de Panamá miércoles 25 de julio de 2018 N° 28576

CONTENIDO

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución AN N° 10210-Elec
(De jueves 12 de julio de 2018)

POR LA CUAL SE MODIFICA EL ANEXO A DE LA RESOLUCIÓN AN NO. 8587-ELEC DE 18 DE MAYO DE 2015 Y SUS
MODIFICACIONES, QUE DECLARÓ DE INTERÉS PÚBLICO Y DE CARÁCTER URGENTE LA CONSTRUCCIÓN DEL
PROYECTO DE LA TERCERA LÍNEA DE TRANSMISIÓN VELADERO-LLANO SÁNCHEZ-CHORRERA-PANAMÁ, EN
230 KV, ADAPTACIÓN EN LAS SUBESTACIONES ASOCIADAS.

Resolución AN N° 12371-RTV
(De miércoles 16 de mayo de 2018)

POR LA CUAL SE CORRIGEN LAS COORDENADAS DESCRITAS EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL PUNTO 3 DEL
ARTÍCULO SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN AN NO. 5950-RTV DE 14 DE FEBRERO DE 2013 Y SE OTORGA A LA
CONCESIONARIA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ, UN PERÍODO DE CURA DE DOCE (12) MESES, PARA OPERAR,
CONFORME A LOS PARÁMETROS TÉCNICOS AUTORIZADOS, LA FRECUENCIA 106.3 MHZ, CONCESIONADA
PARA LA OPERACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIO ABIERTA TIPO B (NO. 901).

Resolución AN N° 12424-RTV
(De viernes 01 de junio de 2018)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA CONCESIONADA REYMAYEN CORP., S.A.,
PARA MODIFICAR LOS PARÁMETROS TÉCNICOS CON QUE OPERA LA FRECUENCIA 90.5 MHZ, DESDE EL SITIO
DE TRANSMISIÓN UBICADO EN VOLCÁN BARÚ, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ.

Resolución AN N° 12448-RTV
(De viernes 15 de junio de 2018)

POR LA CUAL SE LEVANTA LA CURA OTORGADA A LA CONCESIONARIA MARES, S.A., MEDIANTE LA
RESOLUCIÓN AN NO. 7832-RTV DE 16 DE SEPTIEMBRE DE 2014.

Resolución AN N° 12454-RTV
(De viernes 15 de junio de 2018)

POR LA CUAL SE OTORGA A LA CONCESIONARIA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ, UN PERÍODO DE CURA
ADMINISTRATIVA DE DOCE (12) MESES, PARA OPERAR LA FRECUENCIA 550 KHZ, CONCESIONADA PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIO ABIERTA TIPO B (NO. 901), CONFORME A LOS PARÁMETROS
TÉCNICOS AUTORIZADOS.

Resolución AN N° 12481-RTV
(De viernes 22 de junio de 2018)

POR LA CUAL SE OTORGA A LA CONCESIONARIA CORPORACIÓN MEDCOM PANAMÁ, S.A. UN PERÍODO DE
CURA DE DOCE (12) MESES, PARA INICIAR LAS TRANSMISIONES EN LA FRECUENCIA 100.7 MHZ DESDE EL
SITIO PROPUESTO DENTRO DE LA PROVINCIA DE DARIÉN, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO
DE CONCESIÓN NO. 09-16 DE 14 DE ABRIL DE 2016 Y SE AUTORIZA LA OPERACIÓN PROVISIONAL DE DICHA
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FRECUENCIA DESDE LA PALMA, PROVINCIA DE DARIÉN.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES

Resolución N° SMV-260-18
(De viernes 08 de junio de 2018)

POR LA CUAL SE REGISTRA VALORES DE UNILEASING, INC., PARA SU OFERTA PÚBLICA: BONOS
CORPORATIVOS ROTATIVOS POR UN VALOR NOMINAL DE HASTA TREINTA MILLONES DE DÓLARES
(US$30,000,000.00). LOS BONOS SERÁN EMITIDOS EN DENOMINACIONES DE MIL DÓLARES (US$1,000.00) Y SUS
MÚLTIPLOS Y EN TANTAS SERIES COMO LO ESTIME CONVENIENTE EL EMISOR SEGÚN SUS NECESIDADES Y
CONDICIONES DEL MERCADO. LOS BONOS SERÁN OFRECIDOS INICIALMENTE EN EL MERCADO PRIMARIO A
LA PAR, ES DECIR AL CIEN POR CIENTO (100%) DE SU VALOR NOMINAL, PERO PODRÁN SER OBJETO DE
DEDUCCIONES O DESCUENTOS ASÍ COMO DE PRIMAS O SOBREPRECIO SEGÚN LO DETERMINE EL EMISOR, DE
ACUERDO A SUS NECESIDADES Y LAS CONDICIONES DEL MERCADO.

AVISOS / EDICTOS
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AVISOS 

AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio, aviso 

al público en general que yo, KA LING LAM XIE, con cédula de identidad 

personal No. 4-787-994, en mi calidad de propietario del establecimiento 

denominado MINI SÚPER JAIME, aviso de operación No. 4-787-994-2015-

466097, ubicado en la provincia de Chiriquí, distrito de Bugaba, corregimiento 

de La Concepción (cabecera), urbanización Vía Interamericana, calle entrada a 

Mata de Bugaba, casa s/n; anuncio y certifico que traspaso a la señora 

MITZILA ESPINOZA CASTILLO, con cédula de identidad personal 4-131-

2514, con domicilio en el distrito de David, quien acepta el traspaso del 

establecimiento comercial. A la vez anuncio que se mantendrá el mismo nombre 

comercial MINI SÚPER JAIME. Atentamente, Ka Ling Lam Xie. Cédula: 4-

787-994. L. 202-103360564. Tercera publicación. 

__________________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio e 

Industrias, se le comunica al público en general que yo, LILI HAU CHEUNG, 

con cédula No. 8-854-524, traspaso mi establecimiento comercial denominado 

COCO DE ORO, ubicado en el distrito de La Chorrera, corregimiento El Coco, 

calle principal, con el aviso de operación No. 8-854-524-2015-480890, traspasa 

a ALEXIS SÁNCHEZ JIMÉNEZ, con cédula 4-268-172. Lili Hau Cheung. 

L. 202-103353363. Segunda publicación. 
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